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progiaiua que se inserta a continuación de esta convocatoria. 
Betc ejercicio será leído pór el opositor ante el lYibunal.

b) Ejercicio práctico, a realiSsar en la forma que el Tribunal 
oonsldere conveniente y con las pruebas que estime pertinentes 
en relación con la especialidad.

Los dos ejercicios anteriores serán eliminatorios.
c) Examen de los méritos y trabajos en la especialidad 

aportados por el concursante, que serán apreciados libremente 
por el Tribunal.

ib. Todos ios actos de la oposición serán públicos.
11. El opositor que no concurra a la práctica de alguno de 

los ejercicios, quedará eliminado automáticamente.
12. Los ejercicios serán puntuadles hasta un máximo de 

diez puntos, quedando eliminados los opositores que no alcan
cen en cada ejercicio cinco puntos, por lo que el Tribunal dará 
a conocer al término de cada ejercicio la puntuación obtenida, 
que será la suma de las puntuaciones otorgadas por los distin
tos miembros del Tribunal dividida por el número de los mis
mos, siendo el cociente la calificación definitiva. El Tribunal 
no podrá actuar con menos de cinco de sus miembros.

La calificación final será la resultante de sumar las obteni
das en cada uno de los ejercicios efectuados, a la concedida 
por los méritos profesionales a que se refiere el apartado c) de 
la norma novena. El Tribunal no podrá proponer mayor número 
de opositores que de plazas convocadas.

13. Las plazas de Oviedo, San Sebastián y Granada, que 
motivan esta convocatoria, así como sus resultas, serán ofreci
das en concurso de traslado a los Especialistas al Servicio del 
Seguro Social de Enfermedad que obtuvieron plaza por concurso- 
oposición anteriores, otorgándose las plazas desiertas en el con
curso-oposición de traslado a los Especialistas que obtengan 
plaza en este concurso-oposición.

14. Los opositores que resulten nombrados habrán de to
mar posesión de la plaza que se les otorgue en el plazo de 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha de la lío- 
tificación. Caso de no efectuar la toma de posesión, el titular 
pierde el nombramiento y cuantos derechos se reconocen como 
resultado de este concurso-oposición.

15. La retribución de estos facultativos será la dispuesta 
en la Orden ministerial de 7 de noviembre de 1963 y la que 
pueda concederse en lo sucesivo.

16. Los Jefes de Servicio de Neurocirugía nombrados, que
darán sometidos a las disposiciones legales reglamentarias que 
afectan al personal sanitario del Seguro Social de Enfermedad 
y a las normas que en lo sucesivo se dicten para el ejercicio 
de su cargo.

17. Se concede un plazo de quince días hábiles, a partir 
de la fecha de publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», para efectuar lá^ reclamaciones y recursos 
pertinentes contra la misma ante el Director general de Pre
visión.

Madrid, 16 de febrero de 1965.—El Delegado general, José 
María Guerra Zunzunegui.

Programa para Neur ocirujanos éel Seguro Social de Enfermedad
1. Concepto y criterio de la neurocirugía y de la organiza

ción de un Centro especializado.
2. Pre y postoperatorio de neurocirugía. Criterio de selec

ción operatoria del enfermo neuroquirúrgico. La enfermedad 
postoperatoria en neurocirugía.

3. Anestesia en neurocirugía y sus diferentes técnicas. Hipo
tensión. Hipotermia. Reanimación.

4. Fisiopatología del líquido cefalo-raquídeo. Pruebas clíni
cas para el estudio del mismo.

5. Hidrocefalias. Tratamiento quirúrgico. Críticas y resul
tados de las diversas técnicas.

6. Malformaciones craneales. Cráneoestenosis. Meningoceles. 
Encefalóceles. Cbncepto etiopatogénico, diagnóstico y criterio qui
rúrgico.

7. Impresiones basilares y malformaciones occipito-cervicales.
8. Malformaciones del canal raquídeo.
9. Estudio radiológico simple del cráneo.
10. Angiografía cerebral.
11. Radiografía craneal con aire y otros medios de con

traste.
12. Histopatología de los tumores cerebrales. Clasiñcación 

anatomoclínica.
13. Síndrome general de hipertensión intracraneal. Pisiopa- 

tología y clínica.
14. Bases flsioló^cas de la conciencia y sus modificaciones 

en clínica neuroquirúrgica
15- Síndrome de los lóbulos frontal y parietal.
16. Síndromes de los lóbulos temporal y occipital.
17. Gliomas de los hemisferios cerebrales. Diagnóstico y tra

tamiento.
18. Meningiomas supratentoriales. Diagnóstico y tratamiento.
1*9. Tumores selares y paraselares. Diagnóstico diferencial

y tratamiento.
20. Tumores del sistema ventricular. Diagnóstico y trata

miento.
21. Tumores del tronco cerebral. Diagnóstico y posibilidades 

terapéuticas.
22. Tumores del cerebelo. Diagnóstico y tratamiento.

23. Ttimores del ángulo ponto-cerebeloso. Diagnóstico dife- 
rendal y tratamiénto.

24. Tumores del cráneo y de la órbita. Diagnóstico y trata
miento.

25. Tumores metastáticos del sistema nervioso central. Diag
nóstico y posibilidades terapéuticas.

26. Radioisótopos en el diagnóstico y tratamiento de los tu
mores cerebrales. Indicaciones generales de la radioterapia.

27. Estudio radiológico de la columna vertebral. Mielografía.
28. Síndrome de comprensión medular.
29. Compresiones medulares de causa ósea. Criterios tera

péuticos. Paraplegías cifoescolióticas.
30. Tumores extramedulares. Diagnóstico y tratamiento.
31. Tumores intramedulares. Diagnóstico y tratamiento. Tra

tamiento quirúrgico de la siringomielía.
32. Cervico-branquialguas. Diagnóstico y tratamiento.
33. Lumbociáticas. Diagnóstico y tratamiento.
34. Neuralgia del trigémino y su tratamiento quirúrgico.
35. Cirugía del dolor. Indicaciones, técnicas y resultados.
36. Miembro fantasma doloroso. Conceptos patogénicos, y te

rapéuticos.
37. Osteomielitis craneal. Abscesos epidurales subdurales y 

cerebrales. Etiopatogenia, diagnóstico y tratamiento.
38. Tuberculomas encefálicos Diagnóstico y tratamiento.
39. Parasitosis del neuro-eje. Diagnóstico y tratamiento.
40. El problema clínico y terapéutico de los cuadros pseudo- 

tumorales cerebrales.
41. El problema de las hemorragias subaracnoideas y cere

brales desde el punto de vista neuroquirúrgico.
42. Diagnóstico y tratamiento de los aneurismas arteriales 

intracraneales.
43. Diagnóstico y tratamiento de los neurismas arterio-veno- 

sos encefálicos.
44. Fisiopatología clínica y electroencefalográfica de la epi

lepsia.
45. Posibilidades quirúrgicas de la epilepsia.
46. Estado actual de la Psicocirugía.
47. Cirugía estereotáxica cerebral y sus técnicas.
48. Aplicaciones prácticas de la cirugía estereotáxica.
49. Fisiopatología general de los traumatismos cráneo-cere

brales.
50. Traumatismos cerrados del cráneo. Conducta terapéutica.
51. Traumatismos abiertos del cráneo. Conducta terapéutica. 

Hematomas postraumáticos.
52. El problema del edema cerebral y su tratamiento.
53. Las secuelas de los traumatismos cráneo-encefálicos. Clí

nica, valoración y posibilidades terapéuticas.
54. Traumatismos vértebro-medulares. Conducta terapéutica.
55. Tratamiento de las lesiones traumáticas del plexo ¿ra

quial y troncos nerviosos de la extremidad superior.
56. Tratamiento de las lesiones traumáticas de los troncos 

nerviosos de la extremidad inferior.
57. Estado actual de la cirugía del sistema simpático.
58. La neurocirugía y su relación con otras especialidades 

quirúrgicas.
59. La electroencefalografía. Bases fisiopatológicas. Su uti

lización práctica en la clínica

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 27 de febrero de 19€5 por la que se con
voca concurso-oposición para cubrir catorce plazas 
de ingreso en la Escala Auxiliar del Cuerpo de Sa
nidad del Ejército del Aire,

Se convoca un concurso-oposición para cubrir catorce plazas 
de ingreso en la Escala Auxiliar del Cuerpo de Sanidad del Ejér
cito del Aire, de acuerdo con lo que preceptúa el artículo ter
cero de la Ley 149/1963, de 2 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» número 291).

Artículo 1.0 Los aspirantes a esta convocatoria deberán 
reunir las condiciones siguientes:

a) Ser español, soltero o viudo sin hijos, salvo el personal 
militar.

b) Estar en posesión del título de Ayudante técnico sanitario.
c) Haber nacido no antes de 1935.
d) Contar con el consentimiento paterno o del tutor los 

aspirantes que tengan menos de veintiún años.
e) Tener buena conducta moral y social.
f) No haber sido procesado ni expulsado de ningún Cuerpo 

del Estado, provincia, Municipio o Centro Oficiail de Enseñanza.
g) Superar las condiciones físicas del cuadro de inutilida

des vigente para el Ejército del Aire.
Art. 2.0 Las instancias solicitando tomar parte en esta con

vocatoria serán dirigidas al Coronel Director de la Academia 
de Sanidad del Ejército del Aire, Generad Oraa, número 30, Ma- 
drid-6, con arreglo ad modelo que se inserta al final de la pre
sente Orden y las formalidades que a continuación se indican:
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a) El plazo <le admisión de instancias terminará a los trein
ta días hábiles, contados.desde la fecha de la publicación dé la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado»

b) Las instancias serán acompañadas de cuatro fotografías 
del interesado, una de ellas pegada a la instancia Estas foto
grafías serán de fecha reciente, tamaño carnet, hechas de fren
te y descubierto, figurando al reverso de las mismas y en forma 
legible el nombre y apellidos.

c) No ^erán admitidas las instancias que lleguen insiificien- 
temente reintegradas o fuera del^plazo señalado.

d) Con las instancias se remitirá un certificado de estudios 
y cuantos documentos acrediten méritos profesionales.

e) La Secretaría de la Academia facilitará el oportuno re
cibo de la documentación que le sea entregada personalánente.

f) Los aspirantes que pertenezcan a alguno de los tres Ejér
citos qursarán sus instancias por conducto reglamentario, di
rectamente al Coronel Director de la citada Academia, acompa
ñando informe reservado de su conducta y espíritu militar, co
pia de la hoja de servicios y 4e hechos o filiación del interesado 
y hoja de castigos.

Al mismo tiempo que se curse su documentación por con
ducto oficiál los solicitantes dirigirán un escrito al Director de 
la Academia exponiendo la autoridad y fecha por la que cur
saron sus instancias

Los, Jefes de Cuerpo deberán tener presente el plazo impro
rrogable de admisión' de instancias para cursar éstas con la 
antelación necesaria, evitando así posibles perjuicios a los so- 
licitantes '

De'acuerdo con lo previsto en eL artículo 17 del ileglamento 
■ de Reclutamiento y Reemplazo de la Marinería de la Armada, 

los aspirantes que figuren inscritos en la misma unirán a la do
cumentación citada certificado en que conste la autorización 
dei Ministerio dé Matiha para tomar parte en lá confocatbtiá.

g) Las instancias enviadas por correo deberán sér certifi
cadas, valiéndole al aspirante el recibo del certificado como com
probante de su envío. ' ^

Art. 3.0 Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en 
los ejercicios y pruebas correspondientes oastará que los a¿^i- 
rantes manifiesten en sua instancias, expresa y detálíádaméñté, 
que reúnen las condiciones exigidas, referidas a la fecha de ex
piración del plazo señalado para la presentación de la^ mismas.

Art, ^.o La relación de los atirantes admitidos y la de los 
excluidos serán publicadas en el «Ébletin Oficiál del ÍJstado» 
y en el del Ministerio del Aire en un plazo máximo de trélíltá 
días,^ contados a partir de la fecha límite de admisión de ins- 
táhcias, indicándose el día y hora éh qüé lós admitidos háñ dé 
efectuar su presentación en la Academia, así como las demás 
circunstancias que sean oportunas.

Una vez publicadas las reiadones antes indicadas la Aca
demia coJ^unicará a los interesados su exclusión o admisión 
a exahlén, y a éstos últimos él núihéro de orden, lugar, día y 
hora de presentación. ,

Para determinar al número de orden se relacionarán los as
pirantes por riguroso orden alfabético, determinándose por sor
teo público, qtie se verificará en la Academia, la letra corres
pondiente al primer día de examen.

Oportunamente será publicada la composidón de los Tribu
nales que han de juzgat iás bHidíás dé ihigré8o. hom
brados por el excedentísimo señor Director de Enseñanza a pro
puesta de la Dirección de la Academia.

Art. 5.0 En Concepto de derechos de examen los aspirantes 
abonarán la cantidad de 150 pesetas. Esta cantidad será entre
gada en la Secretaría de la Academia al efectuarse la presen
tación para las pruebas de ingreso.

. Art. e.o De acuerdo con lo inlipádo en el apartado g) del 
ariácuio pHhiero de está éoííVocátdná, los a^itántés admitidos 
sei^ sometidos a réconóeimiéhtó' ihédiCó pSc Idá SétviCioé dé 
Sanidad del Ejército del Aire el día 15 de junio de 1905. fefepii- 
damiéhte se Üeváráíl á cabo íás bnlébas dé ekaitíéh t>áí:á lós dúe 
resuHeh útiles eh él recbñocimiéiito médico, áüé CbhSistíí’án éh 
los éjérciciós, * todos élimiñátóribs, püblicádcís éii él .tóbléiÜi dfi- 
cial del Estado» número 127^. de 27 de mayó dé Í964, y t<Bblé- 
tín Ofidaá dei Ministerio'dei Airé» ñútóéró Ópi de 2 dé jütiio 
de 1^104, con atregló al pro^áiná inserto éñ lós.misihiós.

Aft. 7.Ó ' Lós dúé ilo Sé ptéséhtell al fexáitnéñ él ala (pie 
señalado se entenderá que renuncian al mismo, perdidldo tddo 
derecho a tomar parte en la convocatoria.

El qué después de comenzado un ejercicio desistiera de con
tinuarlo se entenderá que renuncia a la oposición.

Caso de enfermedad durante los ejercicios, el aspirante o 
quién Ib í^tésente lo ñótificatá'ál Diíédbf dé lá Academia, 
qúiéñ diápbíidtá él oíjibftiinó teoóñócimiétttb faélUtatívo. Una 
veá |ué ¿pá dado dé áltá Sé fijáiá lá féeh& |}áíá líontinuar el 
exáiihén dé si¿Üiétttéé éjetéiCios, éntétidilildtíSé que dicha 
fecha no podrá nunca tébását lá fijádá pám la tét^nación de 
los exámenes. Durante ei tiempo que dure la enfermedad el 
Opositor düédárá bájó lá Vigilánéia médica dé lá .Academia.

Si dütánté lá céltebtáéióh de tan éJétdMo thidSta que reti
rarás púY étiferinedád Ib sólicitatá déi Préndente dei Tribunal 
y será ihméüiataíriéttté récóhocldo pár un Médiéó dé la Aca
demia. Si füetá füüdádá lá ihsdisiibsMajd qdédátá m las ém- 
dicióñ^ Oüe m déterhilháñ ahtéíióHnénté.

Att. 8.^ térmitiados IOS exáméíigs^ m fiapjrantieá qdi há^aii 
derñoStri^ó süñciéhbiá Séfán reaaCibhadtJfe txflr riimiib mm

de puntuación, resultando de da suma de las calificaciones ob
tenidas en los ejercicios de la oposición.

En caso de empate serán, establecidas las siguientes prefe
rencias:

a) Entre dos militares se antepondrá el más antiguo.
b) Emtre militar y paisano, ©1 militar.
c) . Eh igualdad de condiciones, el de más edad.

, Ei resultado de ios exámenes será inapelable y se dejará 
ouréo cualquier solicitud que se presente a título de propuesta 
o súplica de nuevo .examen.

Art. 2.0 La relación de los aspirantes que resulten seleodo- 
nados con arreglo al número de plazas convocadas por su mejor 
calificación será remitida al Director de Enseñanza y expuesta 
en la Academia, considerándose eliminados de la oposición Ips 
qué hó téngan cabida en dicho núpiero de plazas.

Por la Academia será notificado a los seleccionados la obli
gación de completar en el plazo improrrogable de treinta días 
los documentos siguientes, acreditativos de las condiciones y re
quisitos exigidos en la presente convocatoria:

a) Certificado literal del acta de Inscripción de nacimiento 
del aspirante, legalizada en el caso de que sea expedida por Co
legio Notariai hií^tinto al eh que se halle enclavada la Acade
mia (Madrid).

b) Copia legalizada del acta de matrimonio de. los padres.
c) Autorización del padre o tutor ante el Juez municipaa 

para los que sean menótés de veintiún años
d) Acreditar (para ©1 que su estado seá él dé casádo) el 

cumplimiento de las circunstancias establecidás btk ed aitfeu- 
lo primero de' la Ley de 14 de noviembre de 1957 («Boletín Ofi
cial del Ministerio del Aire» número 135).

e) Cértificado dél Registro dé EfehádOS y Rebeldes de no 
haber sufrido condena ni estar declarado en rébéddía.

f) Declaración jurada suscrita por el interesado de no ha
llarse procesado ni haber -sido ejgjulsado de ningún Cuerpo del 
Estado o Centro Ofieiaí de Ensénahza.

g) Certificado de antecedentes familiares expedido por «I 
Gobernador civil de la respectiva provincia o por la Diireocién 
General de Séguridad para .os résidéntés én Madrid, quedímdo 
dispensados de esta formalidad los que sean Oficiales, Subofi- 
ciales o hijos de Oficiales Cieneraíes, Jefes, Oficiales, Suboficia
les y asimilados a estos empleos en servicio activo.

h) Certificado del título profesional o resguardo de habar 
éféctiíado él depósito para sü éxpédicíóh.

Todá la doóüméhtaclón será téihtégrádá con arregló a la 
vigente Ley del Timbre.

Los aspirantes que hayan tomado parte en convocatorias 
anteriores están exentos de enviar los documentos cuya validiez 
sea p^inanénté.

• Quienes dentro del plazo indicado de treinta días no pre
sentasen su documentación perderán todos sus derechos y no 
serán nombrados alumnos.

Cualquier falsedad cometida en los documentos invalidará 
los derechos adquiridos en esta convocatoria, sin perjuicio de la 
responsabilidad a que haya lugar.

Art. 10. La relación definitiva de los que resulten seleocióna- 
dóé sétá'pübUcáda éh el ftBolétííi (Siélaa dél MihtólMd dél lUIél 
nombrándoles alumnos y por la Academia se les coiminicará 
los efectos y equipos, con que han de presentarse en la misma 
a su incorporación.

Los que en el día prefijado no efectúen di<^ inooipcxratíéa 
sin haberlo justificado debidamente se entenderá que renuncian 
perdiendo todos sus derechos.

Art. 11. Los alumnos nombrados realizarán un período de 
ádaptáción rtiilitár de tres méseé dé dura^óií éi^íá dé
Suboficiales de Los Alcázares (Mürciá), tétniiiiáw él cüaí éfí^ 
tuarán el período de ad^tación profesional en la Academia de 
Sanidad con una duración de dos dos meses.

Durante estjos períodos, y en calidad de ^uapnosj disfrutarán 
ios devengos de carácter genéral cofre&póhmétitéé á los Sargen
tos del Arma de Aviación.

Los alumnos procedentes de los MJéi^tos dé Tlérra, Mar o 
Aire qúe causen bajá en la Acádemia Volveráii á sus Cuerpos, 
Escalas y situaciones militares con los empilébs qúe poseyesen 
én ei momento de su ingreso en aquélla. ,

Art. 12. Los alumnos que supéren él curso serán ,prcjiáibvi^eB 
á Sárgéntos de la Escala Auxiliar del Gtierpo dé Sanidiul d« 
Ejército del Aire, colocándose eti el Esoáíafón por el ordén 
les corresponda según la puntuación obtenida, de acuerde ( 
Cuanto détermina la Ley 149/1903, de 2 dé dideiuéore (f^lé 
Oficial del Estado» número 291), y el artícuÍG sexto, de la <1 
ininisterial de 19 de diciembre de 1963 («jBoietsíJi CfieiÉil del 
histeHo dea Aire» número 153, de 21 de dMembre de Í9éÍK

Art. 13. Por rígido precepto de uniformidad los alumneé 
ño ostentarán sobre el uniformé divisa alguna propia o dittítifi- 
tanclál distinta a la de su empleo como tal.

Art. 14. El personal militar readlzalá los viajes de üáá y 
Vuelta y el de incorporación a la Academia, en su eátoi ^br 
büéhtá del Estado.

MldiM, 27 de fébreró dé 1965.
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MODELO DE INSTANCIA

(Primer apellido) 

(Segiindo apeiiido)
(Nombre)

Natural de ................. ............. provincia de
domicilio en ................................. provincia de
hijo de ^...................... y de .......................

...... nacido el ..... de .................... . de 19...... . con
calle o plaza de ...... ............ ............ número ........ .

A los efectos de tomar parte en ia oposición convocada en el «Boletín Oficial del Estado» número ........... de
fecha .... de ....................... último, para Ingreso en la Escala Auxiliar del Cuerpo de Sanidad del Aire.

DESOLABA reunir las Condiciones siguientes:

1.® Las establecidas en el artículo primero de la oonvócatoria.
2.0 Es casado, viudo o soltero.
3.0 Se haya en posesión del título de .......................  (especificar el o los que le dan derecho a ser opositor en

la fecha en que finaliza ©1 plazo de admisión de instancias).
4.0 Si es militar. Ejercito al que pertenece .......................... . empleo....................... Arma o Cuerpo.................. ..

Destino .........................

Por lo que solicita ser admitido ai dtado eoncui’so-oposición.
....................... ........... a ...... de ............................. . de 1966

limo. Sr. Director de la Academia de Sanidad del Ejército del Aire.—General Oraa, número 30, Madrid-^.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de La Diputación Provincial de Mur^ 
da por la que se anuncia oposición para proveer 
17 plazas de Auxiliares administrativos, dos de Au
xiliares Inspectores de Rentas y Exacciones y una 
de Auxiliar de Biblioteca,

lia excelentísima Diputación Provincial de Murcia, en se
siones celebradas el 16 de diciembre de 1964 y 8 de febrero 
actual, y previa autorización concedida por la Junta Califi
cadora de Destinos Civiles en 20 de octubre último y 22 de 
enero próximo pasado, ha acordado la provisión por oposición 
de 17 plazas de Auxiliares administrativos, dos de Auxiliares 
Inspéctores de Rentas y Exacciones y una de Auxiliar de Bi
blioteca, estando dotadas todas estas plazas con el sueldo base 
de 18.000 pesetas anuales y retribución complementaria, tam
bién anual, de 17.100 pesetas, más dos pagas extraordinarias 
el 18 de julio y diciembre de cada año.

Las 17 plazas de Auxiliares quedan adscritas a los siguien
tes tumos: Una conjuntamente a los cupos a) Mutilados y
d) Huérfanos, otra al cupo b) ex Combatientes y otra al cupo
c) ex Cautivos. Las restantes, como igualmente las de Auxi
liares Inspectores y Auxiliar de Biblioteca, a tumo libre. Todo 
ello de conformidad a lo prevenido en la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de de enero de 1954

La edad exigida es de dieciocho a treinta y cinco años; 
la» instancifls se presenitarán en la ^Secretaría de la Corpora

ción durante el plazo de treinta días hábiles, a contar del si
guiente al en que aparezca este extracto en el «Boletín Oficial 
del Eistado».

La convocatoria Integra de estas oposiciones, como igual
mente los respectivos programas, se insertan en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia» número 42, correspondiente 
al día 20 del presente mes.

Lo que se hace público en este periódico oficial para general 
conocimiento y efectos del Decreto de 10 de mayo de 1957.

Murcia, 22 de febrero de 1965.—^E1 Presidente.—^E1 Secreta
rio.—1.688-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Oviedo por la 
que se hace público el nombre del único aspirante 
presentado y admitido al concurso convocado por 
esta Corporación para proveer en propiedad una 
plaza de Arquitecto municipal.

Habiendo expirado el plazo de los treinta días hábiles señar 
lado para producir instancias en solicitud de tomar parte en 
el concurso de méritos convocado por el excelentísimo Ayun- 
temlento de Oviedo para proveer en propiedad una plaza de 
Arquitecto municipal, según convocatoria publicada en el «Bo
letín Oficial del ESstado» y «Boletín Oficial» de esta provincia 
correspondientes, respectivamente, a los días 15 y 13 de enero 
próximo pasado, se hace saber que únicamente ha solicitado, 
dentro del mismo plazo, tomar parte en ditúio concurso y ser


